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DON JUAN P,ABLO DE SAL VADOR
y de Asprer, Gual ) 'y Ferrer , Señor del, Honor del
Territorio del San Martin, y la Rubira ;"'Alferez',Mayor,
Regidor Decano de Villafranca , de Panades , Capitan
'a G~erra.,;y 'Subdelegado Generalde todas Rentas R.ea-:- ,
Ies 'J"Y,',Servicios ,de Millones 'de 'esr~ Provincia de Sa-
'Jainanéa ) .Corregidor de su -Capital , ,y 'Jtliisdicio~, por
,S. M. (que Dios guarde) &c. , .: ,_ ,"',
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H--AGO saber' a las Justicias) Renteros , 'y Tributeros de los
1: Pueblos, Alqueherías, y Despoblados de.esta Jurisdicion, y,
, ,- Provincia,';' como por el Señor Don Salvador Ussél Guim-

'barda de la' Rosa, -Marqués de Ussel', Gentil-Hombre de boca
Decano de los del Numero' 'de S. 'M. Corregidor que. fue de esta

" Cíudad, se paso cierto Oficio al Señor Don Antonio .."Romeo de
.1a Torre, Correg! 'OfQela; Villa de Madrigai, a fin dique le re_f

-mitieseTestimonio con insercion de la Real Resolución de S. ,M. y,
I .Schores de suReal', y Supremo Consejo ~e Castilla', q~e trata de

, Iosque legit.imamcnte,deben contribuir al,.Voto del Santo Apostol
.. 'Santügo, lo que,,'túbo',c'fe.¿to', ;y para que conste ,aquí se 'insiere

el citado Testimonio " que' corrla fee~,qué,sigue a su continua-
.~cion ) .es del teno,r ,~siguiente :

, .~A- ,'LFONSO Velay Hcnao, Escribano del ,Rey nuestro ',Señor,
.: ·~eal,:y del Numero, ,perpetuo de 'esta' Villa de Madrigal,

, doy' fce ':: como \ en mi poder, y Oíicio obra mía Real P.ro-
vision ganada a instancia del 'Concejo, [usticia, Regimiento , y,
iVecinos del.Luzar )de Ragati1a ,. Jurisdicion de la Villa de Arévalo,
sobre los, .muchos , y excesivos abusos que' executan los Cobrado-
'~es (Jet Votó del' Santo. Apostol Santiago ,: ~n- la qual se halla in-
serto en .ella el Auto 'Real, cuyo tenor. a. la letra, dice assi:

AtTTO~ '"Y "vi~to por ,los del buestro Consejó, con lo ,qxpue'~to en
" ,; su i'nte1ige'nda; ';~por,dnuesrro Fiscal ; por Decreto que proyeron,-
)) en catorce de este mes :1 ,se acordó expedir está nuestra Carta: Por

. ,; la :quat',os: maridamos ,,'qu6:sieñ'cló con ella requeridos, .no pér-
. ,{mitais~ q\:lé ea, Jó:s.P.á~blos dé :l'Os"P-alttidos los .Jlleces ,t 'Ministros
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"~'d,estinados a percibir la contribucion , por~ razón ,del Voto 'del
)) ,Apostol Santiagq,. cobren de los Mozos de Soldada , Iql:1esiembran
'" Peújac ni de los Vecinos pobres, que éstos, ní aqqel\los notienen

t ",;Yuntia~;" raaravedísesv ni, gran9s algupos,; y V{¡)S, dicho nuestro
, 1;~ 'lCorregidor de. ~~a~r~gal, co~. citacion?e .la~~o~radot~s~de.l mis-
Ilf. ',..11,10 Veto, recibireis a la parte detCence)o',.lustlCla, Reg,1'fltllept0t· . .~

~, ";, y Vecir os del'l:ggar de Rag<lma la justificadon que ofrecen en .' .J'

¿, U su Pecl'i·ñte;rito i1'l'Sér~o',de no tave·r pasado.en' este año la fauega '.1r.~ ~ • ¡. , . ,.

¡ ",de,l"Figo".ca:didloLugar ~.eueihta,y dos realcs, 1- CONstandopor (/ -.-
, ) i"eUa ~~t<de~t().;' harers' se .les;'testitu~á a los 'l~brador~s. ~l ~x:ceso:.!, ]

)) basta los quarerita reales, y I ~ostas~ausa.dás::,- ~isponk.ndo q~e err "re,

;, adelante se haga .la reducción del .prc€io, no a el valor de "los
'" Mercados en los meses mayores , si~c)'a el de los masmoderados, e!l
,,'los 'M'creados de essa dicha Villa' de A~/evalQ', sin perm~~ii.a los. '
", mencionados Cobradóres pidan, ni exijan, b. pensión del citad,g

JO ~'J) Voto en otro .ti~iripos , que. en los' tres meses de Agosto, ,. Sep-
. "tiembre, y Oa~b~e~,y...queremos ,'que de.estanuestra Carta s~.pOl1;
"ga copia a la letra en losLilxos €apitubrés de l~s Pueblos de .
;; uno) y otro Partido, -,para. que en. u.ingllno de ellos. se tolere ve.. ... ,-- -,.. .... - . - .

, j ,,'laGloni-,' agtaVil'o" .sc-;-Cll)mcIJg~.fiwmptameate, S,l'Vlgastos:) tl1

, \, <C9stas·de los Puel:lles; a CU)10' fiÍl dapcd'S las.ordenes, y. Fro:vi.d:cn~
)' das cOA~epientes ~ que assi ~s nuestra, V'oll'l,llta:d: y lo .c'umplireis '

.} r. ;, pena de la. nuestra- Merced; y de treinta --m.i1mrs, 'para lá rltl1estra
, 'r ,~. Camara: ~aj~ de la 'qual , mandamos; a quailqu.ief nuesrro. Escri~· " '

;,Ioano público, ° ,Real,:,.de estos nuesttq~ Reynos ,1 que fúete' re-
"querido Con esta núestrá Carta, os la ,noti.fi51ue~ y.. de ello de el
"correspondiente,Testimonio., Dada en. Madrid ~ diez,y seis de Ju-
" nío de mi~sececienios sererita y t~es aáos, ='El Conde ,Arangá~~.

~n'Don Miguel Joachin de Lorieri. =' DO,n J0seph de Vitoria .. === bon ',
,) Gonzalo Henríquez; == Don Juan Azedo Rico, := Yo, Don Pran-
,) cisco Lepez Na~amue~, ". Secretario de Cámara 'del Rey 'OIuestro
',. Señor ~ la, hice escribir' por 'su' mandado ,. con acuerdo de los ,de ,

e . , .
"su 'ons~J.o.. ' " " I"~ "> , "

Assi resulta ) consta, y parece dé la citada Real Provision', a que
en caso .necesario me remi~b)~y en fee de ello ~y para .los cfeésos que

, haya l,ugar lo.'~ignoIHY hnno en ella, y. Oélubr'~~veinte o/,l'1:1node'. ":
mil seteCiento~ setenta y tres años. ~r En Testimonio t de' v:cral;ad~·.:;;;.
l{\lfonso Ve1a~~Henao. ' .' "", . ¿ ~.>J~;, "

FÉ~. .' Assimism~' la,doy, come a. coneiauaeion d~ diche Rea~ Rro~,
l:yisioh!sel}aUa / Uil~ Carca-Orden '~c~itiQa pOÍ dicho¡ SCÍlofC5 "coº.' , ' '" fe....
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, J. fecha de once de Septiembre, a el Señor Cavallero Corregidor dé dicha
. vm, , en donde se le concede pueda dar ) y de copia de dicha,

Orden a las Justicias de los Pueblos que lo solicitaren ) y pidan)
y para que assi conste lo Iirmo. Madrigal dia tres , y año refe-
rído. == Velay. '

y en conformidad de lo pedido por los quatro Sexmeros Pro-
curadores Sindicas Generales de los 'luatra Quart6s dé esta .Tierra,

. teniendo presen\te iguat pretension ~lecL1asobre el' mismo assumptq
por los de la de Toro , y 1<1 mandado en su virtud por el Señor
])on Francisco .Bermudez ) y Salcedo, Corregidor que fue de ella,
en él Real· Nombre de su Magestad expido el presente para
que dichas Justicias; Renteros, Ttibuteros , y Vecinos de los Puc-
blos , Alqueherías , y Despoblados de la Jurisdicion , y Provincia.
observen, guarden, y cumplan puntualmente la 'Real Resolucion
que· comprehende el Testimonio inserto, sin contravenir a ella en
modo alguno; y ,para que no se pueda dudar, ni alegar ignorancia,
se hága notorio este,Despacho impreso en,Concejo general, y abierto,
que a este Iin deberá celebrarse por citacion especial, y a son de Cam-
pana tañida, en-el sitio; y -parageque -sea de costumbre; y hecha
que- sea lá intímacioa ;-se COFiarLen Ios Libros de Ayuntamiento,
y de Concejo) y después se Archivara. en el del Pueblo , para que
siempre conste) y se tenga presente ~n los casos ocurrentes, Fecho en
Salamanca a. trece de Noviembre de mil setecientos setenta y seis•

. Don 1uañ PaMo
-de Salvador.
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Por mandado de su SeiloII3
\

Manuel Francisco Monter._
J Perer;
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